
Guayaquil, Octubre 06 de 2017 NN 

Señora. 

" LOURDES ALEXANDRA TUTIVEN MENDOZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en conocimientos que en junta general de la compañía 

247CONSOLIDATE S.A. celebrada el día de hoy 6 de octubre de 2017, sus 

miembros tuvieron el acierto de elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la 

misma por un período de cinco años, con las atribuciones constantes en el 

Estatuto Social de la misma, entre las que consta la de ejercer individualmente 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de conformidad 

con el artículo vigésimo séptimo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la Compañía 247CONSOLIDATE S.A. consta en la 

Escritura Pública que autorizó la Notaria Titular Trigésima Séptima del Cantón 

Guayaquil, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS el 8 de agosto del 2017, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de agosto de 2017 

Muy atentamente, 

blica least E 
MARIA MENDOZA ARtÁS 

Secretaria AD Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 247 CONSOLIDATE 

S.A., para el cual he sido designada, dejando constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana.- 

Guayaquil, Octubre 6 de 2017 

Y a 

LOURDES ALEXANDRA TUTIVEN MENDOZA 

C.C. 0922524319 

   



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.785 
FECHA DE REPERTORIO: 12/0ct/2017 

HORA DE REPERTORIO:09:59 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
247CONSOLIDATE S.A., a favor de LOURDES ALEXANDRA 
TUTIVEN MENDOZA, de fojas 44.956 a 44,959, Registro de 
Nombramientos número 12.412. 

ORDEN 44785 
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DEL CANTON GUATYAQUI 
Guayaquil, 13 de octubre de 2017 

A REVISADO POR. 

Os registrados, es de exclusiva respgaiabilidad de la o el La responsabilidad sobre la veracidad y autefiticidad de los gh 
prál tenor de lo establecido en el Art. ¿Ale la Ley del Sistema declarante cuando esta o este provee toda laW 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N* 0208147 

 


